
Emitido con el objeto de informar sobre el contenido de programas y acciones que se han resuelto propiciar, de conformidad al 
artículo 3° de la Ley N°19.896. Beneficios entregados por la Ley N°20.882.

Podrás averiguar:

Respuestas a preguntas frecuentes

Qué universidades adscribieron a la 
Gratuidad 2016

Ingresa a www.beneficiosestudiantiles.cl  
y encuentra todo lo que necesitas 
saber para acceder a los beneficios que 
entregará el Estado el 2016.

Síguenos nuestras redes sociales :

Gratuidad 2016

/mineduc/estudiaresmiderecho @Mineduc

Infórmate sobre el proceso 


